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MODIFICATIVA DOS 

PRÓRROGA DE CONTRATO No. 40/2021 

• 
"SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO AUTOMOTORES PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las catorce horas y treinta minutos 
del· ocho de julio de dos mil veintidós, de conformidad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, el suscrito Procurador General de la República, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Procuraduría General de la República, en fecha 13 de julio de 2021, suscribió el Contrato No. 40/2021, 
denominado "SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO AUTOMOTORES PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", con la señora en su calidad de 
Apoderada Especial Administrativa de LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS SOCIEDAD ANÓNIMA que podrá 
abreviarse LA CENTRAL DE FIANZAS Y SEGUROS, S.A., LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A., LA CENTRAL DE 
FIANZAS, S.A., y/o LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A., y en su giro comercial como LA CENTRAL DE 
SEGUROS Y FIANZAS, antes denominada LA CENTRAL DE FIANZAS Y DE SEGUROS, SOCIEDAD ANONIMA; que 
en lo sucesivo se le denominará la contratista ó LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A., para la 
contratación de una Póliza de Seguro de Automotores, para CIENTO SETENTA Y UN (171) vehículos 
automotores de la flota vehicular de la Procuraduría General de la República, de gasolina y diésel, siendo la 
suma asegurada de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
74/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,982,644.74), en conformidad con la 
cobertura y condiciones contractuales, por un monto total de prima de CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO 84/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$47,255.84), que incluye 
el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), para el plazo de UN 
AÑO, comprendido del 11 de julio de 2021, hasta el 11 de julio de 2022, ambas fechas a las 12:00 meridiano, 
por lo que en la actualidad se encuentra vigente; 

11. Que en fecha 27 de junio de dos mil veintidós, el suscrito emitió la Resolución No. 19/2022 - BIS, Modificativa 
Uno, correspondiente al Contrato No. 40/2021, denominado "SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO 
AUTOMOTORES PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", por medio 
de la cual se incluyó en la póliza de seguros No. DA-202100271, dos vehículos automotores propiedad de la 
Procuraduría General de la República, que se detallan así: 1) Un PICKUP 4x4, placa N-19-097, marca FUTIAN, 
modelo DD1020, año 2022; 2) Un PICKUP 4x4, placa N-19-098, marca FUTIAN, modelo DD1020, año 2022, 
por el período comprendido del 28 de junio de 2022 al 11 de Julio de 2022, ambas fechas a las doce 
meridiano, con un incremento de prima de CUARENTA Y CUATRO 04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$44.04) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA), quedando el monto total de la prima en CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE 88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$47, 299.88); 

111. Que según nota de fecha 8 de julio de 2022, suscrita por el Ingeniero 
Encargado del Área de Transporte, y Administrador de Contrato, con el visto bueno de la Ingeniera -



Coordinadora de la Unidad de Logística, presentada en esa misma fecha, en 
la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en adelante UACI, en la cual manifiesta que la 
sociedad LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A., está de acuerdo en prorrogar el contrato No. 40/2021, 
denominado "SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO AUTOMOTORES PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", por el plazo de DOS MESES, comprendidos del 11 de julio al 
11 de septiembre, ambas fechas del 2022, a las doce meridiano, siempre y cuando se incremente el valor de 
la prima, en la cantidad de CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 68/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$5,380.68), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios (IVA), al precio que correspondería por ese plazo; esto debido a la alta siniestralidad que ha 
presentado la póliza vigente, la cual se detalla en cuadro resumen proporcionado por la contratista de fecha 
19 de mayo del presente año, existiendo un 42% de alta siniestralidad a esa fecha, en comparación a la póliza 
de seguro anterior. 

Que en razón de lo anterior, considera que el incremento solicitado por LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, 
S.A., es justificado y este no excede del veinte por ciento (20%) del precio originalmente pactado en el 
contrato, debiendo tomarse en cuenta además, que la contratista ha cum.plido con las especificaciones 
técnicas contractuales y según sondeo de mercado realizado, ninguna compañía aseguradora asumiría un 
compromiso con alta siniestralidad debido a los costos que esto le implicaría, por lo que con el propósito 
que los vehículos institucionales continúen protegidos frente a riesgos o posible eventualidades futuras e 
inciertas de accidentes, manifestó estar de acuerdo en prorrogar el contrato en referencia por el plazo antes 
expresado, incrementado el monto de la prima de la póliza de seguros de automotores No. DA-202100271 
por el valor total de TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,451.75), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), para 173 vehículos automotores de la flota vehícular de la Procuraduría 
General de La República; 

IV. Que según notas de fechas, 30 de junio de 2022 y 8 de julio de 2022, ambas suscritas por la señora-
en su calidad de Apoderada Especial Administrativa de LA CENTRAL DE SEGUROS Y 

FIANZAS, S.A., expresando en la primera, su consentimiento en prorrogar el Contrato relacionado en el 
romano 1 de esta resolución, para el plazo de DOS MESES, comprendido del 11 de julio de 2022 al 11 de 
septiembre de 2022, ambas fechas a las 12'.00 meridiano, por el valor total de la prima de TRECE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$13,451.75), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 
(IVA), para dar cobertura en la Póliza de Seguro a 173 vehículos automotores de la flota vehicular 

institucional. 

Y en la segunda nota expresa su consentimiento de prorrogar el Contrato en referencia realizando las 
siguientes aclaraciones: 1) Que en fecha 22 de febrero del presente año, de la Procuraduría General de la 
República, remitió solicitud de prórroga del Seguro de Automotores a su compañía; 2) Que en fecha 23 de 
febrero del presente año, la compañía extendió por escrito una carta indicando que por motivos de alta 
siniestralidad no le era factible prorrogar dicho seguro bajo el mismo costo original, sin embargo, en ese 
sentido hizo la aclaración que podrían considerar la prórroga, siempre que se le hiciera un ajuste de primas; 
3) Que en fecha 17 de mayo del presente año, la Procuraduría General de la República, remitió nueva 
solicitud de prórroga, debido a un nuevo ajuste en sus procesos, tales como cambio de corredor, así como 
también cambio de Procurador General, por lo cual solicitaban se extendiera hasta el 11 de septiembre del 
presente año; 4) Que en forma de respuesta, la compañía de seguros valoró hacer un incremento al monto 
original, solicitando el valor total de la prima de TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO 75/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,451.75), que incluye el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), para dar cobertura a 173 unidades, haciendo 



referencia a que no entregarían repuestos originales en dicha prórroga; 5) Que desde entonces a la fecha, 
han mantenido conversaciones constantes sobre dicho proceso, tratando de hacer las gestiones pertinentes 
para llevar a cabo la prórroga. 

v. Se cuenta con la correspondiente disponibilidad presupuestaria para financiar la contratación de la 

póliza de seguro automotores, bajo los términos establecidos en el romano anterior; según nota de 

fecha 7 de julio del presente año, suscrita por el señor 

Interino; 

Director Financiero 

VI. Que para la Procuraduría General de la República, es de vital importancia mantener el suministro de póliza 
de seguro de automotores para su flota vehicular, con la finalidad de continuar protegiendo 173 vehículos 
de.de gasolina y diésel, frente a eventuales accidentes; 

VII. Que se cumplen los requisitos que exige el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, en cuanto a que no existe una mejor opción y que las condiciones del suministro de 
la Póliza de Seguro de Automotores No; DA-202100271, permanecen favorables para la institución; 

VIII. Que el Contrato No. 40/2021, en su cláusula VIII. MODIFICACIÓN: Establece textualmente lo siguiente: "El 
presente contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo y vigencia, antes del vencimiento de su plazo, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 83 A y 83 B de lo LACAP, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" 
la correspondiente resolución modificativa; debiendo "LA CONTRATISTA" en coso de ser necesario, modificar 
o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, según lo indique "LA 
CONTRATANTE" y todo lo cual formará parte integral de este contrato"; 

IX. Que el Contrato No. 40/2021, en su cláusula IX. PRÓRROGA: Establece textualmente: "Previo al vencimiento 
del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en los artículos 
83 LACAP y 75 del RELACAP; en tal coso se deberán modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía 
de Cumplimiento de Contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" lo correspondiente resolución de 
prórroga", la cual formará parte integral de este contrato; 

POR TANTO, 
Con base a las razones antes expuestas y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 83, 83 - A y 83 - B 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, y 75 de su Reglamento, el suscrito 
Procurador General de la República, RESUELVE: 

l. MODIFÍCASE: El Contrato No. 40/2021, de fecha 13 de julio de 2021, denominado "SUMINISTRO DE 
PÓLIZA DE SEGURO AUTOMOTORES PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA", suscrito con la señora en su calidad de Apoderada 
Especial Administrativa de LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A., en el sentido de autorizar el 
incremento de prima en razón de CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 68/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,380.68), que incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), haciendo un monto total de prima de TRECE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$13,451.75), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA) para 173 vehículos automotores de gasolina y diésel, propiedad de la Procuraduría 
General de la República, para el plazo de DOS MESES, comprendido del 11 de julio de 2022 al 11 de 
septiembre de 2022, ambas fechas a las 12:00 meridiano; 



2. PRORRÓGASE el Contrato No. 40/2021, de fecha 13 de julio de 2021, denominado: "SUMINISTRO 
DE PÓLIZA DE SEGURO AUTOMOTORES PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA", suscrito con la señora Ana Ruth Moreno de Fuentes, en su calidad de Apoderada 
Especial Administrativa de LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A., para el suministro de la Póliza 
de Seguro de Automotores No. DA-202100271, para 173 vehículos institucionales para el plazo de 
DOS MESES, comprendido del 11 de julio de 2022, al 11 de septiembre de 2022, ambas fechas a las 

12:00 meridiano; incrementando el valor original de la prima en la cantidad de CINCO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA 68/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,380.68), 
que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), 
siendo en consecuencia el valor total de la prima de TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO 
75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,451.75), que incluye el Impuesto a 
la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios {IVA); 

3. En razón de contar con una Garantía de Cumplimiento de Contrato, con vigencia hasta el 11 de 
septiembre de 2022, LA CENTRA.LDE SEGUROS Y FIANZAS, S.A., deberá incrementarla por un monto 
de UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 18/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$1,345.18), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios {IVA), equivalente al diez por ciento (10%) del monto total de la presente 
modificativa y prórroga del contrato y deberá estar vigente por un período de DOS (2) meses, 
comprendidos a partir del 11 de septiembre de 2022, hasta el 11 de noviembre de 2022; y deberá 
ser presentada a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a favor de la 
Procuraduría General de la República, a más tardar el 29 de agosto de 2022, antes del vencimiento 
de la garantía anterior; 

4. Manténganse inalteradas las demás cláusulas del Contrato No. 40/2021; 

5. Dejar constancia que se cuenta con la correspondiente asignación presupuestaria para la presente 

resolución de modificativa y prórroga; 

6. Agrégase la presente Resolución Modificativa DOS y Prórroga al Contrato No. 40/2021, la cual 
formará parte integral del mismo. 

NOTIFÍQUESE. 

RENÉ 

PROCURADOR 
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